
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     BANCO POPULAR S.A.   NIT. 860.007.738 - 9 
DEMANDADO:      JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑO   C.C. 1.088.255.449 
RADICACIÓN:  760014003006 2019 00716 00 
 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUERA CONDENADA 
LA PARTE DEMANDADA SEÑOR JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑO EN PROVIDENCIA DE 
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021, PROFERIDA EN EL PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO 
POR BANCO POPULAR S.A., QUIEN ACTÚA A TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL, ASI: 
 
       

Agencias en Derecho (23 de Febrero de 2021) $3.000.000.00 

Recibo de Notificación $10.000.00 

Recibo de Notificación $7.000.00 

T O T A L $3.017.000.00 

 
 
Cali, 10 de Marzo de 2021 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
TRASLADO: 
 
Por el término de tres (3) días se da traslado a las partes de la anterior liquidación de 
costas, según lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, y la hago constar en la Lista de Traslado número 008.- 
 
 
Santiago de Cali, 
11 de Marzo de 2021 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 

 


